
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 078/00  

-------------------- 

 

VISTO: 

     El fallecimiento del empleado municipal Luber Jorge Jaime, hecho 

ocurrido el día 13 de mayo de 2000, quien al momento de su deceso tenía 

una antigüedad en esta Municipalidad  de 27 años, 8 meses y 13 días; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que en virtud de lo establecido en el Art. 34° del 

Estatuto del Empleado Municipal- Ordenanza N° 52/73, se ha convenido 

con la cónyuge del empleado fallecido, el pago de la indemnización  por 

fallecimiento que corresponde, la cual será abonada con una entrega 

inicial y cuotas mensuales; 

                 Que existe Partida Presupuestaria para realizar tal 

erogación; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 9.532,35, para el pago de la 

indemnización  por fallecimiento del empleado municipal Luber Jorge 

Jaime, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 34° del Estatuto del 

Empleado Municipal-Ordenanza N° 52/73.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 03.1.03.07- 

Anexo Subsec. Adm. Financ.- Gastos Judiciales, Multas e 

Indemnizaciones del Presupuesto vigente-  

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Administración 

Financiera.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de julio de 2000.- 

firmado: 

Cra. ROSANNA OLMOS   GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBS.ADM.FINANC.   SEC.DE GOB.Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


